
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF. Ejecutivo hipotecario rad. 2018-00514 

 

Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia, y en 

aplicación de lo prevenido en el artículo 168 del Código General del 

Proceso se rechazará de plano la prueba solicitada por la curador ad 

litem de la parte ejecutada -folio 64 cd 1-, relativa a que se decrete como 

prueba documental que el banco demandante allegue los soportes 

donde se venía realizando el pago de las obligaciones contenidas en el 

título báculo de recaudo ejecutivo, toda vez que tal prueba es 

innecesaria, en tanto los instrumentos que se reclaman en la demanda 

son contentivos de obligaciones claras, expresas y exigibles de acuerdo 

con lo contemplado en el artículo 422 del C.G.P. y se evidencia en su 

líbelo que el lugar del cumplimiento de las obligaciones es la ciudad de 

Medellín.  

 

Conforme con lo anterior el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de prueba antes señalada incoada por la 

parte ejecutada por innecesaria, conforme con las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído, devuélvanse nuevamente las 

diligencias al despacho para dictar sentencia anticipada en los términos 

del artículo 278, numeral 2º del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE                                  (firma electrónica) 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO  Nro 004 Hoy 29 de enero de 

2021,  a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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